
 

 

COMUNICADO 
 

A LAS INSITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS, SE LES HACE DE CONOCIMIENTO QUE EN RELACIÓN 

AL OFICIO N° 009-2024-GRA/GRE/UGEL-AN/J.AGI, LA INFORMACIÓN QUE SE HA REQUERIDO 

DEBERÁ SER REMITIDA DE MANERA VIRTUAL POR MESA DE PARTES DE LA UGEL AREQUIPA 

NORTE. 

LA INFORMACIÓN HA REMITIRSE DEBERÁ ESTAR SIN RESTRICCIÓN PARA SU ACCESO, CASO 

CONTRARIO NO SE TOMARÁ EN CUENTA SU PRESENTACIÓN. 

ASIMISMO, SE RECUERDA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA TIENE CARÁCTER DE 

DECLARACIÓN JURADA. 

ATENTAMENTE, 

 
 

                                CPC Julio Cesar Delgado Gaona 
                    Jefe del Área de Gestión Institucional  

                      UGEL Arequipa Norte 


